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ACTA 

“SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL CAJMETRO.  

13 de mayo de 2021” 

 

• Lugar: Reunión por plataforma Cisco Webex, 

https://cajrm.webex.com/meet/hdroguett  

• Fecha: jueves 13 de mayo de 2021 

• Hora de inicio: 11:30 am. 

• Hora de término: 11:50 am. 

• Dirige la sesión: Héctor Droguett Hernández, Secretario de Actas, COSOC. 

 

 

TABLA DE LA SESIÓN 

1. Presentación Informe Cuenta Pública Participativa 2021, gestión 2020 al 

COSOC, con el propósito de contar con sus observaciones, sugerencia y 
comentarios. 
 

 

 

DESARROLLO Y ACUERDOS 

 

El Secretario de Actas, da cuenta a los asistentes que la semana anterior fueron 

convocados a dependencias del Laboratorio de Gobierno, todos los Encargados de 

Participación Ciudadana de los diferentes Servicios Públicos por la División de 

Organizaciones Sociales (DOS), del Ministerio Secretaría General de Gobierno, en la 

ocasión, considerando los hechos ocasionados en las últimas semanas, se hizo la 

siguiente solicitud: llevar a cabo una jornada con los Consejeros de la Sociedad Civil de 

sus respectivos servicios a efectos de convocarles para que nos puedan colaborar en el 

diseño que deben tener los diálogos participativos, que serán implementados por el 

Ministerio de Desarrollo Social prontamente. 

 

Los objetivos de la jornada fueron: 

1. Reflexionar acerca de lo sucedido en el país durante las últimas semanas. 

2. Reflexionar acerca de las condiciones necesarias para generar espacios de 

diálogo participativo y democrático. 

 

El secretario de actas les señala que esta jornada se realizará en un espacio de 

horizontalidad y aceptación, donde cada aporte tiene igual valor. 

https://cajrm.webex.com/meet/hdroguett
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Luego de ello, el secretario de acta les consulta cómo se encuentran luego de los hechos 

acontecidos, generándose un espacio de contención y empatía entre los asistentes 

quienes manifiestan sus emociones y sentimientos de lo ocurrido. 

 

A continuación, el secretario de actas realiza la de cuales serían las condiciones mínimas 

que debieran existir para estar mejor. Ante esta invitación los participantes de la jornada 

exponen en términos generales dos problemas básicos, el mundo político no han sabido 

escuchar las necesidades de las personas, se sabía quelas personas estaban angustiadas 

por los diversos factores de la vida diaria y no se le dio respuesta, es por ello que existe 

tanta desconfianza por parte de la ciudadanía. Y lo preocupante de ello es que estos 

encuentros/diálogos por lo general suelen participar un grupo de personas, por tanto la 

representatividad no lo es tal, por ello la sugerencia es realizar un plebiscito donde se 

les consulte a las personas si quieren o no un cambio de la Constitución y por otro cuál 

creen sería el mecanismo que elegirían para realizar el cambio de la Constitución. 

  

A la consulta ¿qué esperamos de estas instancias de diálogo participativos? De manera 

común, que sean realizados con una convocatoria amplia y representativa, de manera 

de reunir a todos los sectores de la sociedad. 

 

Luego consultados ¿Cuáles son los elementos necesarios para el desarrollo de un proceso 

de dialogo participativo?  

Que comience en las bases comunales, ya sea convocado por las JJVV o las 

municipalidades, abrir un espacio de conversación franca que pueda ir derribando la gran 

desconfianza generalizada, por propuestas que sean vinculantes. 

En estas instancias se debe primeramente tener un espacio para educar a las personas. 

Por otro lado, se debiera tener en cuenta el trabajo sistematizado por el proceso 

convocado por la presidenta Bachelet, de manera de contar con una base y teniendo 

respeto por el trabajo realizado por los ciudadanos en un periodo de tiempo que no fue 

menor. 

Las personas que estén a cargo del cambio de la Constitución deben ser expertos que 

trabajarán con la ciudadanía, y la convocatoria debe ser lo más amplia y representativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
      UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN NO PRESENCIAL  

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL  

   REGIÓN METROPOLITANA

  

 

 

 

   

   

Siendo las 11:50 hrs., se da por terminada la sesión. 

     

FIRMAS DE ASISTENTES 

SESIÓN EXTRAORDINARIA COSOC CAJMETRO, 13 de mayo de 2021 

Institución Nombre  

 

Firma 

Fundación Pro Bono. Carolina Contreras 

 

Centro Cultural y 

Artístico AUNARTE, 

Juan Francisco 

González 

 

 

Junta de Vecinos 4 A 

Villa Santa María del 

Sol, La Florida. 

Eduardo Riquelme 

 

Litigación Estructural 

en Derechos Humanos 

o LEASUR 

 

 

Colegio de Abogados 

de Chile A.G. 
Pablo Alarcón 

 

Fundación Multitudes. Francisco González Quezada 

 

Fundación Conciencia  Verónica Contreras 

 

Asociación Chilena de 

Voluntarios. 
Hugo Cárdenas 

 

Secretaria Ejecutiva 

CAJMETRO  
María Paz Acevedo 

 

Secretario de Actas 

CAJMETRO 
Héctor Droguett 

 

 

 

Director General 

CAJMETRO (S) 

Paula Torres, Directora 

Regional Metropolitana Norte 

 

 


